
Informe sobre el resultado de la solicitud
de informes preceptivos 

Elaboración del Anteproyecto de Ley de Economía Circular de 
Andalucía 

En  relación  con  el  procedimiento  de  elaboración  del  Anteproyecto  de  Ley  de  Economía  Circular  de
Andalucía  y  en  cumplimiento  del  punto  4.2.  2º  de  la  Instrucción  de  la  Viceconsejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sobre la elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de
carácter  general,  de 25 de noviembre  de 2019,  este Centro  Directivo ha procedido  a la solicitud de los
informes preceptivos de la siguiente forma:

1º.  Solicitud  de los  informes  preceptivos,  conforme a la  Resolución de la  Dirección General  de Calidad
Ambiental  y  Cambio  Climático  por  la  que  se  da  cumplimiento  al  punto  4.2.2º  de  la  Instrucción  de  la
Viceconsejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre  la  elaboración  de
anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general, de 25 de noviembre de 2019, en relación con la
tramitación del Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía, se ha solicitado informe preceptivo
a los siguientes organismos:

 Unidad de género de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural conforme al artículo 5 del
Decreto 17/2012 de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación de
Impacto de Género.

 Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.i) de
la Ley 6/2007, de 36 de junio,  de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía y en la
Resolución de 19 de abril de 2016, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, del
Consejo de Defensa de la Competencia  de Andalucía,  por la  que se aprueban los criterios  para
determinar la incidencia de un proyecto normativo en la competencia efectiva, unidad de mercado
y actividades económicas.

 Dirección General de Infancia y Conciliación, sobre la evaluación del enfoque de derechos de la
infancia conforme al Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación
del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA. 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

D.G.CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO
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 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, a la vista de lo dispuesto en el artículo 30.h) de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de Andalucía.

 Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, a la vista de lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y en los artículos 2 y 3 del Decreto 263/2011, de 2
de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Consejo  Andaluz  de
Gobiernos Locales. 

 Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, a la vista de lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía.

 Cofradías de Pescadores,  de acuerdo con la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y
control de la Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura Marina de Andalucía. 

 Consejo  Andaluz  de  Medio  Ambiente,  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.b)  del  Decreto
57/1995, de 7 de marzo, por el que se crea el Consejo Andaluz de Medio Ambiente.

 Consejo Andaluz del Agua, conforme al artículo 10 del Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, por el
que se regulan los Órganos Colegiados de Participación Administrativa y Social de la Administración
Andaluza del Agua.

 Consejerías  con  competencias  afectadas  directa  o  indirectamente:  Consejería  de  Educación  y
Deporte,  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo,  Consejería  de  Fomento,
Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio,  Consejería  de  Hacienda  y  Financiación  Europea,
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Consejería de Salud y Familias, Consejería
de Transformación Económica, Industria,  Conocimiento y Universidades,  Consejería  de Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local.

 Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Interior. De conformidad con el Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se desarrolla
atribuciones para la racionalización administrativa de la Junta de Andalucía.

 Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de Transformación económica, Industria,
conocimiento y universidades.

La documentación se ponía a disposición de los organismos con un acceso identificado con la expresión
«Participación pública en proyectos normativos», en el enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html.

El informe debía remitirse a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

2º. Observaciones y alegaciones efectuadas. Se han recibido las siguientes observaciones:
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 AGENCIA  DE  DEFENSA  DE  LA  COMPETENCIA  DE  ANDALUCÍA.  En  términos  generales,  considera  que  el
borrador del Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía merece una valoración positiva, en la
medida  en  que  constituye  un  marco  para  el  desarrollo  de  la  economía  circular  en  Andalucía,
estableciéndose mecanismos para lograr un modelo circular de producción y consumo, lo que favorece un
crecimiento económico sostenible a largo plazo y la generación de empleo, permitiendo una economía más
competitiva e innovadora, destacando varios aspectos. 

En relación con la agilización de los trámites y autorizaciones y la reducción de las trabas administrativas,
contenidas en el artículo 30, con la declaración de subproductos y de fin de condición de residuo, en el
artículo 38, en el que se regula la recuperación de materias primas críticas, especialmente las de aparatos
eléctricos y electrónicos para su posterior utilización, y en relación al artículo 67 apartado 3, que según el
órgano  proponente  de  la  norma  serán  objeto  de  concreción  en  un  desarrollo  reglamentario  posterior,
propone que se establezcan en el propio texto normativo del Anteproyecto de Ley, los aspectos principales
que van a ser objeto de agilización y simplificación. Así,  recomienda que se estudien otras medidas de
agilización de plazos y simplificación de trabas administrativas, así como la posibilidad de la reducción de
plazos en la tramitación, tanto de la Autorización Ambiental Integrada, como de la Autorización Ambiental
Unificada,  en el  ámbito  de la  implantación de  proyectos  e  inversiones  en economía circular  que están
sujetas  a  Autorización Ambiental  Unificada  o  Integrada,  según la  Ley 7/2007,  de 9  de  julio,  de  Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental,  observaciones realizadas por este Consejo, en los Informes sobre los
Proyectos de Decreto por los que se aprueban los Reglamentos de la Autorización Ambiental Unificada y de
la Autorización. Se desestima, ya que, tal y como determina el texto normativo, serán definidos en el
reglamento  o  en  la planificación  de desarrollo posterior  de la  norma,  para los  que se tendrán  en
consideración. 

Respecto a las medidas de fomento o concesión de ayudas reguladas en los artículos 20, 35.2, 46, 53,
55, 56.4, 57.d), 59 y 71.2 del Anteproyecto de Ley, recuerda que los distintos órganos concedentes de
las ayudas o subvenciones, deben realizar un examen de la compatibilidad de las medidas de fomento
que en su día arbitren con las normas comunitarias reguladoras de las ayudas de Estado. Además, que
deberá tenerse en cuenta la perspectiva de la unidad de mercado conforme a la Ley 20/2013, de 9 de
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, además de estar debidamente justificados y evitar, en todo
caso, el establecimiento de requisitos prohibidos por el artículo 18.2 de la dicha ley al limitar la libertad de estableci-
miento y la libertad de circulación. Las bases reguladoras de las medidas de fomento o concesión de ayu-
das reguladas por esta Ley, serán definidas conforme a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía
de la unidad de mercado, bajo la perspectiva de la unidad de mercado y sin perjuicio de las competen-
cias de la Secretaría General de Acción Exterior de la Junta de Andalucía. A su vez, las administracio -
nes deben realizar un examen de la compatibilidad de dichas medidas de fomento, con las normas co-
munitarias reguladoras de las ayudas de Estado.

En lo que se refiere al capítulo II del Título II del Anteproyecto de Ley, donde se regulan los aspectos asocia -
dos a la contratación pública ecológica, el Consejo manifestó que con el objeto de evitar que se incorporen
requisitos medioambientales que pudieran ofrecer ventajas competitivas para determinados operadores,
sería razonable revisar el tenor del artículo 12.3.a), de manera que la referencia a que se contemplará en los
procesos de contratación pública, que productos o servicios se encuentren inscritos en el Registro Público
Andaluz de Análisis de Ciclo de Vida, se complete con la posibilidad de la inscripción en un registro con un
ámbito territorial distinto al andaluz, que tenga la misma finalidad, o que demuestre la finalidad perseguida
por este registro andaluz de otra manera. Respecto a esto, se ha considerado que el desarrollo reglamen-
tario previsto en la ley, así como los pliegos que se desarrollen en base a la misma, deberán tener en
cuenta las precauciones citadas por este organismo, que en cualquier caso serán validadas conforme
al procedimiento administrativo vigente, no obstante, se incluye en el punto a) que los productos o
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servicios a adquirir se encuentren inscritos en el Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida
regulado en el artículo 15. Así como en cualquier otro registro con un ámbito territorial distinto, que
tenga la misma finalidad, o que demuestre la disposición de la información relativa al ACV de los mis-
mos.

Además, recomiendan que se defina con claridad qué se entiende por producto clave (artículo 13), para una mejor com -
prensión y seguridad jurídica de la norma. Esta alegación se acepta y se incluye este concepto en el artículo 3.

Con respecto a la creación del Registro Público Andaluz de Análisis de Ciclo de Vida, recomienda valorar su
adecuación a las exigencias derivadas de la Ley 20/2013, en particular a los principios de necesidad, propor -
cionalidad y no discriminación recogidos, en los artículos 5 y 3, respectivamente, y que la inscripción en el
mismo sea voluntaria y sin límite temporal, considerándose como un criterio de valoración, no como un re-
quisito. A raíz de dicha alegación, se ha suprimido que la inscripción en el registro sea un requisito para
la concesión de líneas y ayudas, siendo este solo un criterio de valoración. 

En relación con la colaboración público-privada regulada en los artículos 17 y 70 del proyecto normativo,
plantea el hecho de que puede suponer una competencia más efectiva en determinados mercados. Sin em-
bargo, existe el riesgo de que se produzcan efectos anticompetitivos por el intercambio de información co -
mercialmente sensible, para lo que será importante que la información comercial intercambiada o difundi-
da entre los operadores sea agregada y censurada, así como que se gestione a través de terceros que sean
independientes. Se tendrán en cuenta estas consideraciones en los instrumentos que en su caso se de-
sarrollen en aplicación de los citados artículos respecto a la colaboración público-privada.

Sobre la gestión de bienes no vendidos, (artículo 18), según lo alegado, resulta recomendable que dicha
prohibición en materia de eliminación de bienes no vendidos sustente su necesidad en la salvaguarda de al -
guna razón imperiosa de interés general y acredite su proporcionalidad, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 5 de la Ley 20/2013. Esta disposición se fundamenta en la protección del medio ambiente y del en-
torno  urbano,  como  «Razón  imperiosa  de  interés  general»  definida  en  el  artículo  3,11  de  la  Ley
17/2009. No obstante, no se establece la prohibición en sí, si no la posibilidad de realizar dicha prohibi-
ción. 

En cuanto al fin de la condición de residuos, recogido en el artículo 32, la entidad recomienda que se detalle
el procedimiento en el propio texto, mediante la eliminación del apartado 2. Además, recuerda al órgano
proponente de la norma que la exigencia de requisitos para la autorización de residuos constituye un medio
de intervención a la actividad económica que, en todo caso, debe analizarse en virtud de los principios de
necesidad y proporcionalidad establecidos en los referidos artículos 5 y 17 de la Ley 20/2013. Estos aspec-
tos quedarán definidos en el reglamento o en la planificación de desarrollo posterior de la norma y de
forma acorde con lo establecido en la Ley 20/2013, dado que el régimen normativo básico estatal se
encuentra pendiente de modificación por el anteproyecto de ley de residuos y suelos contaminados
actualmente en tramitación.

Respecto al recogida y gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (artículo 40), determina que
ésta supone la incorporación de nuevas cargas económicas adicionales para el operador económico y un
nuevo requisito para el ejercicio de su actividad, que deberá superar el test de necesidad y proporcionalidad
establecido en el artículo 5 de la Ley 20/2013. Estas determinaciones se contemplan entre las previsiones
de financiación de los sistemas de recogida y la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos y los instrumentos de coordinación del artículo 38.1.d del Real Decreto 110/2015.
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Respecto a la reducción del desperdicio alimentario manifiesta que se deben de establecer de forma clara y
concreta en qué consisten las obligaciones para las personas físicas o jurídicas titulares de actividades in-
cluidas en el ámbito de la Ley (artículo 50), que ejerzan sus funciones en el territorio andaluz, para la reduc -
ción del mismo, y el cumplimiento de los objetivos (artículo 52) que deben estar en consonancia con los que
se establezcan a nivel estatal.  El texto normativo prevé la definición de éstos en el reglamento o en la
planificación de desarrollo posterior de la norma. Se considera oportuno establecer objetivos y plazos
conforme a la Directiva de aplicación, dado que el régimen normativo básico estatal se encuentra ac-
tualmente en tramitación.  En cuanto a la obligación de facilitar a los clientes que lo soliciten, los alimen-
tos no consumidos en envases compostables, según la norma UNE EN 13432:2001, a excepción de los esta-
blecimientos que ofrezcan bufet o menús colectivos, se atiende la recomendación de aclarar en el ante-
proyecto de Ley sobre quién recaerá el coste asociado a estos envases.

En relación con las aguas regeneradas, el artículo 60 del proyecto normativo recoge los requisitos que se
aplican al titular de autorizaciones de vertido y las autorizaciones o concesiones de reutilización de aguas
regeneradas, estableciéndose obligación a llevar a cabo los controles de calidad que se deberán acreditar y
acreditar por una entidad autorizada independiente, para lo que considera necesario se realice una evalua-
ción de que estos requisitos son necesarios y proporcionados, no existiendo otro medio menos restrictivo o
distorsionador de la actividad económica, tal y como establece el artículo 5 de la Ley 20/2013.  No se han en-
contrado requisitos menos restrictivos para la actividad económica que persigan el mismo fin. 

Respecto a la constitución del Digital Innovation Hub de economía circular de Andalucía, advierte que la
creación debe realizarse en el marco del cumplimiento de la legislación de defensa de la competencia y, en
concreto del artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, en el que se prohíben
las conductas colusorias, para lo que se considera la inclusión de una referencia explícita al respecto en
el Anteproyecto de Ley, bajo la fórmula  «cuya constitución se realizará en el marco del cumplimiento
de la legislación de defensa de la competencia y, en concreto del artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de
julio, de Defensa de la Competencia, en el que se prohíben las conductas colusorias».

Por último, en cuanto al régimen sancionador regulado en el capítulo I del título VII del Anteproyecto de Ley,
que establece multas económicas para las distintas tipologías de infracciones reguladas en los artículos 76,
77 y 78, cuyos importes dependen de la gravedad de la infracción (artículo 79.1) y de su graduación (artículo
80), hay que destacar, que el artículo 79.2 establece la posibilidad de imposición de medidas provisionales,
que, tanto para el caso de infracciones graves, como para el caso de infracciones muy graves, pueden supo-
ner restricciones al acceso o al ejercicio de la actividad económica derivadas de su aplicación. Así, respecto
a la necesidad de adoptar estas medidas provisionales recomienda que, éstas solo se pudieran imponer
para el caso de la comisión de infracciones que pudieran tener consecuencias muy graves en la salud o en el
medioambiente, de manera que se ponga un especial interés en la eliminación de barreras u obstáculos in-
necesarios o desproporcionados para la actividad económica, reforzándose así las condiciones de compe-
tencia efectiva en el mercado. Estas cuestiones no se han considerado debido a que se regulan en la nor-
mativa básica estatal en materia de régimen sancionador. No obstante, se considera oportuno incluir
una mención explícita a la proporcionalidad.

Además, la entidad recuerda que es necesario que los centros directivos y las Consejerías de los que depen-
den respeten en sus actuaciones cotidianas los principios del Plan de Mejora de la Regulación Económica de
Andalucía, que exige la óptica pro competitiva, de buena regulación y de reducción de trabas, tanto para la
normativa existente, como de nueva creación. Haciéndose más necesario -si cabe- en estos tiempos de pan -
demia, que se reduzcan al mínimo las barreras administrativas de entrada al mercado y se simplifiquen los
procedimientos y autorizaciones administrativas ex ante, reduciéndose a los estrictamente necesarios, jus-
tificados y de interés público, sin perjuicio del control ex post que tiene toda Administración. En este senti-
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do, este anteproyecto de Ley dispone de mecanismos necesarios que regulan y disminuyen la carga
administrativa,  con el objetivo de impulsar un cambio económico  que disminuya el riesgo para la
salud y el medioambiente de las generaciones venideras, sin comprometer su conservación y manteni-
miento.

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN, Considera que el Anteproyecto de Ley de Economía
Circular de Andalucía tiene un impacto positivo sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en es-
pecial el derecho a la salud, la educación y al disfrute de un medioambiente saludable y no deteriorado, pro-
moviendo la educación para la sostenibilidad, la preservación del medioambiente, y la participación y con-
ciencia ciudadana.

 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA. Propone la inclusión de dos apartados en el
artículo 15 para el cumplimiento y adecuación del texto normativo a la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la especificación de que la información del
Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales quedará sometida a la preservación del se-
creto estadístico en los términos establecidos en los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciem -
bre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se acepta y se incluyen ambos como aparta-
dos 7 y 8 del artículo 15.

 CONSEJO ANDALUZ DE GOBIERNOS LOCALES. Para el artículo 8, apartado 2, letra g), propone la adición
de un inciso final con la siguiente o similar redacción: «…. Esta actuación se desarrollará en el ámbito local
en colaboración con la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, a cuyo efecto se podrán suscribir
los acuerdos necesario. Esta alegación se ha rechazado debido a que esta disposición se concibe desde
una óptica general, no solo en aplicación del artículo 10. No obstante, se tendrá en cuenta lo dispuesto
en las labores de asesoramiento de la Oficina Andaluza de Economía Circular.

Para el artículo 10, apartado 1, considera que se debe hacer mención expresa a la posibilidad de que haya
delegación de la competencia, ya que es habitual que la competencia de recogida y tratamiento de residuos
esté delegada a otras instancias administrativas, como por ejemplo mancomunidades o consorcios, por lo
que elaboración e implantación de estos planes es más efectiva si se realiza por la administración que asu -
me dicha competencia. Se acepta de forma parcial, ya que los Planes de Económica Circular se desarro-
llan para la incorporación de las medidas a implantar en los municipios al respecto. No sólo en lo rela -
tivo a la Gestión de residuos. Adicionalmente, cabe señalarse la modificación de la redacción al objeto
de contemplar las previsiones de la ley de racionalización en materia de tratamiento de residuos para
poblaciones de menos de 5.000 habitantes.

Para el artículo 10 apartado 5, propone la adición de un inciso final con la siguiente redacción: «5 … Cuan-
do, conforme al artículo 36.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el
Plan deba someterse a una Evaluación Ambiental Estratégica, esta podrá tramitarse mediante el procedi-
miento simplificado previsto en el artículo 36.2 de la citada Ley». La modificación alegada por la entidad
se está llevando a cabo en una modificación general que se está desarrollando de la Ley 7/2007.

En el apartado 6, se propone la adición de un inciso final del siguiente o similar tenor: «6. … La transferencia
de estos recursos económicos se realizará conforme a los criterios objetivos de reparto entre las administra-
ciones locales que corresponda, que se fijarán reglamentariamente con sometimiento expreso al informe
preceptivo del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales previsto en el artículo 57 de la citada Ley 5/2010.».  Se
rechaza ya que Las entidades locales disponen de medios de financiación suficientes para repercutir el
incremento que pudiera suponer la necesaria planificación para el ejercicio de sus competencias. No
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se trata de una atribución de nuevas competencias respecto de las vigentes, sino una nueva obligación
para el ejercicio de las mismas, en aras a garantizar el cumplimiento de los objetivos. En cualquier
caso, se prevén medidas encaminadas al apoyo de la planificación local en el Plan integral de residuos
de Andalucía. Hacia una economía circular en el horizonte 2030, aprobado recientemente

Propone la adición en el artículo 13 de un nuevo apartado con la siguiente redacción: «Se promoverá el uso
del compost y/o material bioestabilizado procedentes de las plantas de tratamiento de residuos municipa-
les, para su uso como fertilizante en labores de jardinería y como elemento para la restauración de suelos
degradados. Se acepta dicho apartado incluyendo la aplicación de lodos tratados de plantas de depu-
ración de aguas residuales urbanas, para su uso como fertilizante en labores de jardinería y como ele-
mento para la restauración de suelos degradados.

Propone la adición en el segundo apartado del artículo 26, de un inciso final con la siguiente redacción: «…
con excepción de los residuos para los cuales el depósito en un vertedero proporcione el mejor resultado
medioambiental.» Ya que lo que se pretende es facilitar la salida de estos materiales de las plantas de trata-
miento de residuos municipales, por ello. Se acepta dicha inclusión con el objeto de aplicar la jerarquía
de residuos siempre y cuando proporcionen el mejor resultado medioambiental global.

Para el artículo 27 propone modificaciones para cada uno de sus apartados; Respecto al apartado 1, se pro-
pone la siguiente redacción alternativa «1. Los municipios, o en su lugar, las entidades de cooperación inter-
territorial de ámbito supramunicipal correspondientes, de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán
cumplir los objetivos en materia de gestión de residuos municipales establecidos en este artículo» Ya que la
normativa vigente, en genérico, establece una gran diversidad de objetivos a cumplir que no siempre se
debe entender impuesta a nivel territorial de las administraciones locales. Para el apartado 2, letra f) propo -
ne la adición de un de un inciso final con la siguiente redacción: «… conforme a previsiones legales que lo
habiliten. » Para clarificar que esta concreción por vía reglamentaria debe venir amparada, en todo caso, en
una previa habilitación legal. Todo ello sin perjuicio de que la tramitación de cualquier instrumento regla -
mentario que afecte a competencias locales, como este caso, debe tener informe preceptivo del Consejo An-
daluz de Gobiernos Locales. Para el apartado 5, se propone una fórmula de habilitación legal exigida en el
ámbito tributario, pero siempre con respeto absoluto al principio de autonomía local en su expresión de au-
toorganización de servicios y financiera en los márgenes establecidos en la Legislación de Hacienda Local.
En el apartado 6, propone que aquellas aplicaciones que deban ser habilitadas por la Consejería competen-
te en materia de gestión de residuos, deban ser compatibles con las herramientas telemáticas disponibles
en las entidades locales gestoras obligadas. Así, el artículo 27 se redefine en sus apartados 1 y 2 con el
texto propuesto no siendo consideradas las aclaraciones planteadas en el caso de los apartados 5 y 6.

En concordancia a la del artículo 13 para facilitar la salida de estos materiales de las plantas de tratamiento
de residuos municipales y contribuir a la transición hacia el modelo económico circular, se propone en el ar -
tículo 32, la adición de un nuevo apartado 2.bis con la posible revisión de las autorizaciones otorgadas a las
plantas de tratamiento de residuos municipales, de forma que el compost y/o material bioestabilizado ge -
nerado en las mismas, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan, deje de ser residuos para
los usos o destinos que se determinen. Esta alegación ha quedado desestimada ya que la norma recoge
el estudio caso a caso, debiéndose llevar cada procedimiento administrativo de forma independiente.

En cuanto a las cadenas de valor de productos claves, este organismo echa en falta como productos claves
los plásticos agrícolas y los residuos sanitarios y, por extensión, otros residuos que pueden ser afines a los
anteriores (los producidos en clínicas veterinarias; estudios de tatuaje o piercing, peluquerías, y similares;
con especial importancia de los residuos de elementos cortantes y punzantes). Ambos, sin ser competencia
municipal, afectan o pueden afectar a dicha gestión, a la vez que suponen un buen volumen en Andalucía y
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que una mala gestión puede suponer un importante riesgo medioambiental que afecta a la población, por
lo que se considera imprescindible regular de forma expresa y adecuada la responsabilidad ampliada del
productor de estos productos y establecer claramente sus responsabilidades con el objeto de garantizar la
buena gestión de este tipo de residuos. El anteproyecto de Ley plantea la posible adopción de forma vo-
luntaria de Sistemas de Responsabilidad del productor para todos estos productos, que tendrán los
mismos criterios y ventajas que los de carácter obligatorio.

La obligación de adaptación de puntos limpios reflejada en el artículo 40 apartado 2, debe decir, «No se po-
drán recoger residuos de aparatos eléctricos y electrónicos municipales en puntos limpios fijos sin vigilan-
cia, siendo en ese caso obligatoria la provisión por parte de los productores de aparatos eléctricos y electró-
nicos de las medidas de seguridad precisas que les requiera la Administración titular del punto limpio para
su adecuación a Ley, o en otro caso, la recogida por sistemas alternativos, (…)». Ya que dicha obligación es
una exigencia del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, por lo que la dotación de vigilancia para poder
facilitar la recogida de estos residuos ha de recaer, prima facie, en los sujetos obligados a sufragar los costes
de adaptación, quedando otras opciones de recogida como alternativa subsidiaria y a elección de la Admi -
nistración municipal como titular. Con esta propuesta de modificación se avanzaría en posibilitar el respal-
do legal de puntos limpios fijos vigilados, que deben ser sufragados por los productores evitando que se
tenga que acometer la adaptación de toda la red en cumplimiento de los exigido en el Real Decreto, ya que
muchos de los Puntos Limpios existentes son menores/medianos que en la práctica suponen recogidas de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en 2 o 3 fracciones, su adaptación plena al Real Decreto su -
pondría un enorme esfuerzo económico, y sería de enorme interés poder contar con esta red intermedia
asegurando las condiciones de seguridad y trazabilidad imprescindibles como puntos de acopio temporales
donde los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor puedan realizar recogidas para su
traslado a centros de almacenamiento plenamente adaptados al Real Decreto donde inicien el procedi -
miento de trazabilidad del residuo. Las alegaciones concernientes a este articulo no preceden, ya que la
disposición establecida se considera que se encuadra dentro de las medidas necesarias en aras de la
protección del medio ambiente, a la luz de los casos de vandalismo registrados, pero los términos rela-
tivos al pago de la adaptación se regirán por la normativa básica estatal.

Según la entidad, respecto a los objetivos para la Reducción de plásticos y envases planteados en el artículo
43, la norma determina que los objetivos para los Estados miembros en la totalidad del territorio, en el ar-
tículo 6 de la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases, sin determinar la concreción de
ese objetivo en ámbitos territoriales inferior al Estado, de tal modo, que los objetivos propuestos puedan al -
canzarse de forma global por el conjunto del territorio sin que por ello haya que entrar al detalle en las uni -
dades territoriales inferiores como es el caso del municipio, además de que la información sobre cumpli-
miento de objetivos, a nivel de municipio, es difícil, por no decir imposible, de conseguir. Es por ello que
plantea para los apartados 1 y 3, donde dice, «La administración autonómica y las administraciones locales
de Andalucía adoptarán las medidas necesarias (…)», debe decir «La administración autonómica de Andalu-
cía adoptará las medidas necesarias (…)»  Esta alegación se ha aceptado, adaptándose dicho artículo se-
gún lo dispuesto. 

Respecto a la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, alega la supresión integra
del apartado 1 del artículo 67 ya que conforme al artículo 3.2 ter. de la Directiva 2008/98/CE sobre los resi -
duos, en su redacción dada recientemente conforme a la Directiva 2018/851 de 30 de mayo de 2018, «Los re-
siduos municipales no comprenden los (…) residuos de construcción y demolición.» En cualquier caso, y en
tanto no se produzca la modificación del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición, para adaptarlo a la Directiva 2018/851 de 30
de mayo de 2018, debe entenderse que la constitución y gestión de la fianza citada entra dentro del ámbito
competencial municipal que será la que, en el ejercicio de la autonomía local, desarrolle los medios y proce -
dimientos que considere necesario para ejecutar dicha competencia, incluido, si lo considera necesario, el
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desarrollo de las herramientas informáticas necesarias para el control del depósito de la fianza. Se plantea
una revisión del texto, no obstante los procedimientos de infracción de la comunidad europea en ma-
teria de vertederos de inertes ponen de manifiesto que aproximadamente el 50% de las entidades lo -
cales no han cumplido con la obligación establecida en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, para lo que se
hace fundamental una herramienta para el traslado de información a los órganos estatales, que se co-
muniquen por parte de la comunidad autónoma. No obstante, se ha modificado la redacción, incluyen-
do: «(…) conforme a los estándares que reglamentariamente se establezcan, al objeto de garantizar
una adecuada transferencia de información (…)»

Además, el consejo expone que la recogida y el tratamiento de los residuos municipales es competencia de
las administraciones locales, motivo por el cual, en el marco del principio de autonomía local, son estas ad -
ministraciones las que establecen la implantación y diseño de los sistemas de recogida y tratamiento de re -
siduos, sin perjuicio de las facultades de promoción de técnicas determinadas que se consideren por la ad-
ministración autonómica más eficaces que en cualquier caso, deben ser respetuosas con las competencias
locales, así, propone que en el apartado 2, letra c), donde dice, «La implantación y diseño de sistemas efica -
ces de recogida, reciclado y reutilización de residuos, así como la reducción de los residuos procedentes de
sistemas, procesos, productos o servicios», diga, «La promoción de la implantación y diseño de sistemas efi -
caces de recogida, reciclado y reutilización de residuos, así como la reducción de los residuos procedentes
de sistemas, procesos, productos o servicios, siempre con el máximo respeto a las competencias de las ad -
ministraciones locales».  Esta alegación  no ha sido aceptada ya que esta disposición es relativa a la
adopción de medidas relativas a promoción de la formación, investigación, desarrollo e innovación,
sin perjuicio de las competencias en el diseño e implantación de sistemas de recogida. 

Respecto al artículo 71, plantea prever la colaboración interadministrativa en este tipo de actividades que
son de interés mutuo, a través de la asociación representativa de los Gobiernos Locales, mediante la adición
de un segundo párrafo en dicho artículo, del siguiente tenor: «(…) Asimismo impulsará la colaboración con
la Administración Local, a través de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, para fomentar activi-
dades de formación y mejora de conocimiento, así como de promoción de buenas prácticas en el ámbito lo -
cal.».  Dicha adición no se considera, ya que no se tiene en cuenta una colaboración tan específica en
este ámbito.

Se alega que en el artículo 73, se establece que la «inspección, vigilancia y control del cumplimiento de esta
Ley» corresponde a la consejería competente en materia de medioambiente y a las entidades locales, pero
no se establece nada en relación al régimen sancionador, ni ningún criterio de reparto de competencia en-
tre ambas instancias administrativas a fin de evitar ambigüedades o incluso lagunas que afecten al efectivo
cumplimiento de la Ley en este sentido, por lo que se debería arbitrar estas cuestiones considerando siem-
pre los principios de autonomía y competencias locales. Esto se contempla en el artículo 81.3 correspon-
diente al Régimen sancionador.

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales alega que, en concordancia con la observación propuesta al ar -
tículo 40, apartado 2, y para posibilitar la aplicación efectiva de la Ley conforme a la realidad existente, ya
que la opción prevalente de que la entidad titular del punto limpio pueda requerir la financiación de medi-
das de seguridad y/o vigilancia por los productores, requerirá de unos procedimientos y protocolos adecua-
dos que exigen un periodo transitorio de, al menos, dos años, en la DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA
donde dice, «Las previsiones del artículo 40.2 relativas a los requisitos de vigilancia en puntos limpios fijos
que reciban residuos de aparatos eléctricos y electrónicos serán de aplicación en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de esta Ley», debe decir, «Las previsiones del artículo 40.2 relativas a los requisitos de vi-
gilancia en puntos limpios fijos que reciban residuos de aparatos eléctricos y electrónicos serán de aplica-
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ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley». Se ha modificado la norma según lo
establecido en esta alegación. 

En concordancia con la justificación que ha realizado la entidad en la enmienda propuesta al artículo 10.5,
según expone, los plazos para tener disponible estos planes deben venir referidos al momento en que tenga
vigencia y se aplique el reglamento que permita la transferencia efectiva de los recursos necesarios para de-
sarrollar esta planificación, y no al de la vigencia de esta Ley. La segunda enmienda se realiza en concordan -
cia con la observación propuesta al artículo 10, apartado 1 de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA, donde
dice, «En el plazo máximo de 2 años, a partir de la entrada en vigor de la presente norma, los municipios o
en su caso, las entidades de cooperación territorial, que tengan o presten servicio a (…)», debe decir «En el
plazo máximo de 2 años, a partir de la entrada en vigor del reglamento que regule la determinación de los
criterios de transferencia de recursos entre las administraciones locales para el desarrollo de los planes lo-
cales según lo previsto en el artículo 10, los municipios o en su caso, las entidades de cooperación territo -
rial, responsables del servicio de recogida y/o tratamiento de los residuos municipales, que tengan o pres-
ten servicio a (…)».  Se rechaza ya que no existe una transferencia de competencias que conlleve una
transferencia de medios entre administraciones.

Asimismo, anexan las Observaciones particulares formuladas por la Diputación de Cádiz y el ayuntamiento
de Málaga.

 CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUCÍA. Emite un informe en el que
considera que el texto se adecua a la normativa vigente en materia de igualdad, utiliza un lenguaje neutro y
no sexista, que permite la identificación de ambos sexos en igualdad de trato y consideración. Como consi-
deración general, solicita revisión del texto en su conjunto hacia la implementación de acciones y medidas
concretas para la consecución de los objetivos que se persiguen, con un mayor grado de compromiso por
parte de las Administraciones Públicas competentes. En estos aspectos, las medidas específicas en mate-
ria de igualdad de género se están realizando conforme a los cauces establecidos en la legislación ac-
tual, a través de la elaboración de la consulta a la unidad de género pertinente y la consiguiente ade-
cuación de la norma a los preceptos establecidos. 

El consejo valora negativamente la escasa o nula relevancia que la norma otorga a las personas consumido-
ras y a sus organizaciones representativas, para las que determina fundamental articular mecanismos de in-
formación, así como cauces de participación de sus organizaciones representativas en el desarrollo de la
presente norma. La entidad propone, por parte de las Administraciones Públicas, convenios de colabora -
ción con las organizaciones de consumidores más representativas, para la realización de campañas de in -
formación y sensibilización. Se plantea la colaboración por parte de todas las partes interesadas inclui-
da la sociedad civil, no obstante, se limita la referencia individual a los organismos que ejecutan las
acciones para el cumplimiento de los objetivos.

Considera que deben reforzarse las actuaciones de las Administraciones públicas competentes, de vigilan-
cia y control del cumplimiento de lo dispuesto en el anteproyecto de Ley. Éstas medidas se plantean a lo
largo del texto, así como en el desarrollo posterior de la norma y aplicación de la misma.

En relación directa con el texto, la entidad plantea un total de 37 alegaciones de forma directa sobre el arti -
culado. En la Exposición de Motivos echa en falta mención expresa al cumplimiento del trámite de audiencia
al Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, trámite que por ser preceptivo debería
venir reflejado en el texto, aun cuando el principio de democracia participativa hace deseable una mención
al mismo, aportando valor añadido, desde esa perspectiva,  a la producción normativa.  Sin embargo, el
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proceso de iniciación del trámite para la elaboración de anteproyectos de ley contempla diferentes in-
formes preceptivos, así como otros procesos de democracia participativa. No obstante, y en esta lí-
nea, al final del texto se señala que la ley se ha elaborado actuando de acuerdo con el principio de
transparencia.

Considera necesario incluir en el artículo 4, epígrafe f) una mención expresa al consumo responsable, que
debe aplicarse en todas las facetas, esto es, durante el proceso de producción, distribución y comercializa -
ción de los productos, entendiendo que dicho aspecto ha de potenciarse, puesto que forma una parte im-
portante de la educación para la sostenibilidad. Dicha mención se encuentra recogida dentro de los obje-
tivos de la ley y no dentro de los principios, en el artículo 5, epígrafe f).

Enuncia que la Oficina Andaluza de Economía Circular, debería estar adscrita a la Consejería competente en
materia de medioambiente, por la transversalidad con la que se aborda la economía circular en la norma
que nos ocupa, y que interesa una ampliación de su contenido, (art.8.2 i), incorporando a la sociedad civil, y
en particular, a las organizaciones de consumidores más representativas, en los grupos de trabajo sobre
economía circular. Estas alegaciones no se han considerado, ya que se trata de una unidad administra-
tiva, cuya competencia, al ser en materia de economía circular, recae en la Dirección General de Cali-
dad Ambiental y Cambio Climático, competente en materia de residuos, aunque es de carácter trans-
versal. 

Respecto a la Estrategia, propone incluir que será participada por los agentes sociales, y entre estos, por las
organizaciones de consumidores más representativas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. Se rechaza la alegación ya que en este apartado se contempla los aspectos a desarrollar en la Es-
trategia y no los participantes en la misma. Además, propone la inclusión de Mecanismos para la promo-
ción de la educación para la sostenibilidad, e información, participación y concienciación ciudadana en va-
lores, comportamientos y habilidades encaminadas hacia el modelo económico circular. «Implementando
acciones por parte de las Administraciones Públicas competentes para lograr el fin que se pretende. Por
ello, se solicita sustituir la expresión «…procurarán la integración…» por «…adoptarán las medidas oportu-
nas para la integración…». Se acepta, quedando el texto como sigue: d) Mecanismos para la promoción
de la educación para la sostenibilidad, e información, participación y concienciación ciudadana en va-
lores, comportamientos y habilidades encaminadas hacia el modelo económico circular

En aras de aportar más claridad y concreción a la norma, presenta las siguientes modificaciones: en el ar-
tículo 14, solicita una mayor concreción de la expresión «se regirá por los estándares aceptados internacio -
nalmente». Se considera que una mayor concreción no es posible, ya que en este momento la Unión Eu-
ropea está avanzando en este aspecto, por ello, depende de los avances que se realicen por parte de la
misma. Para el artículo 15 en el apartado 6, la sustitución de la expresión «se podrá incluir» por «se inclui -
rá», así como para el artículo 16 sustituir la expresión «…contrarrestar la obsolescencia prematura» por «…
eliminar la obsolescencia prematura», al considerarla más adecuada a los fines que se pretenden. No se ha
considerado oportuno limitarlo.

Propone la inclusión de un nuevo apartado, relativo a la información que obligatoriamente debe ser facilita-
da a las personas consumidoras, incluyendo el ciclo de vida, por ser un elemento determinante en sus actos
de consumo. Dentro del mercado único y las competencias autonómicas esta disposición ha sido recha-
zada, puede crear irregularidades entre los mercados autonómicos y comunitarios y diferencias en la
información que recibirán los ciudadanos de la región debido al comercio exterior.

Solicita completar el contenido del artículo 17 epígrafe e), quedando el mismo como sigue: «e) Realizar
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campañas de consumo con el objeto de promocionar el pago por servicio y el consumo basado en la utili-
dad de los bienes, en colaboración con las organizaciones de consumidores más representativas en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía». Se redefine el punto conforme a lo alegado. 

El Consejo estima conveniente determinar en el apartado 2 del artículo 18, los parámetros en base a los cua -
les, la Consejería competente podrá establecer prohibiciones concretas en materia de eliminación de bienes
no vendidos. Se considera que dichas determinaciones se estudiarán en la aplicación de la norma, así
como en los instrumentos de desarrollo, y por ende queda desestimada la alegación.

Al artículo 19, considera que debería ser objeto de revisión en su conjunto, a fin de aportar un mayor conte -
nido a la materia que regula y eliminación del texto « …más allá de los requisitos legales del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. debería establecer un plazo para la
elaboración de la guía, y recoger que en dicho proceso elaboración se contará con la participación de las or -
ganizaciones de consumidores más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En el apartado 4 considera que debería mencionarse a las organizaciones de consumidores más representa-
tivas entre los colectivos con los que suscribir convenios de colaboración, para la puesta a disposición de
los consumidores de información relativa al porcentaje de reparabilidad y alargamiento de la vida útil.  No
se aceptan dichas modificaciones en base a que no se tiene competencia a nivel autonómico para esta-
blecer obligaciones concretas en lo que respecta al mercado de bienes. Respecto a la Guía, ésta tiene
por objeto el establecimiento de los criterios y bases para la definición del Índice de reparabilidad,
para el que se tendrá en cuenta al sector productivo y cuyos plazos se concretará a través de la Oficina
Andaluza de Economía Circular, debido a que son necesarios sus recursos humanos para su puesta en
marcha.

Plantea ampliar el contenido del objeto del artículo 22 estableciendo algún elemento estratégico para las
personas consumidoras, como puede ser la mejora objetiva en la experiencia final del producto. No proce-
de, ya que el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para la creación de una unidad aceleradora de
proyectos de interés estratégico tiene en cuenta las inversiones que se van a realizar en Andalucía y no
las características posteriores de los productos resultantes.

Solicita para los Subproductos y Fin de condición de residuos, artículos 31 y 32, la adición de un plazo para
el desarrollo reglamentario de la norma que regule el procedimiento administrativo al que se hace alusión.
Para ello se está a la espera de lo dispuesto en la inminente Ley estatal de Residuos y suelos contami-
nados que se encuentra en fase de revisión. 

Sobre el Fomento de la recogida de basuras marinas, legisladas a partir del artículo 33, el Consejo considera
necesario reforzar la implementación de acciones por parte de las Administraciones Públicas competentes
para lograr el fin que se pretende, así como establecer plazos para la puesta en marcha de las medidas que
se contemplan.  Además, plantea la inclusión de otros sectores como el turístico o la propia ciudadanía
como agentes que participen en proyectos y actividades de recogida de basuras marinas. Este tipo de ac-
ciones no son competencias de Ley, siendo los diferentes instrumentos de planificación establecidos
los competentes en desarrollar las acciones específicas a realizar por parte de las consejerías compe-
tentes.

Solicita una revisión general del artículo 38, Recuperación de materias primas críticas de referencia, para
mayor claridad en su alcance y contenido. En atención a esta y otras alegaciones recibidas por diferentes
entidades, se ha revisado el artículo 38 (Recuperación de materias primas fundamentales).
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Propone una modificación del contenido del artículo 39, para el impulso de convenios de colaboración con
las organizaciones de consumidores más representativas en Andalucía, para la realización de campañas de
información y sensibilización para la, en la misma línea que se recoge en el artículo 47.2 del anteproyecto de
Ley. No descartándose el establecimiento de dichos convenios, no se considera establecer la obligato-
riedad en la norma, por lo que no se considera procedente la alegación.

En el artículo 43 echa en falta varios aspectos que considera deberían de recogerse: por un lado, determinar
las consecuencias en caso de incumplimiento de los objetivos que se establecen en los distintos apartados,
y por otro, establecer una obligación de información anual del grado de cumplimiento de los objetivos y de
la implementación de las medidas que se contemplan en la norma, por parte de las administraciones loca-
les a la administración autonómica. Este artículo se limita a transponer los objetivos fijados en las direc-
tivas comunitaria, de los cuales se tiene competencia en Andalucía, se podría tener en cuenta la obli-
gación de información, no obstante, esto deberá concebirse dentro de la estrategia andaluza de eco-
nomía circular y en la planificación local.

Sobre la Reducción del desperdicio alimentario, artículo 50, solicita una mayor concreción de la expresión
«…mediante un instrumento general en materia de desperdicio alimentario…», en aras de aportar más cla-
ridad a la norma que nos ocupa, así como en el apartado 4 debe ser objeto de información a las personas
consumidoras, mediante carta o cartelería en los establecimientos de hostelería y restauración. No se con-
sidera necesaria la especificación ya que se entiende que es un instrumento de planificación general.
Consideramos que la labor de difusión del contenido de la ley al respecto corresponde a la Administra -
ción, por lo que será objeto de las actuaciones en materia de planificación. (programa de sensibiliza-
ción e información).

Solicita determinar en el apartado 6 art. 56 de Economía Azul, aquellos parámetros en base a los cuales, la
Consejería competente podrá establecer reglamentariamente usos obligatorios de agua regenerada, tanto
en actuaciones públicas como privadas.  Esta alegación no procede, debido a que lo que determina el
apartado es la futura reglamentación de los usos de agua regenerada. 

Respecto a las medidas de economía circular azul, artículo 57, propone la inclusión de un nuevo epígrafe re-
lativo a la promoción, renovación y mejora de la red de infraestructuras de agua. Dicho epígrafe ya se en-
cuentra contemplado en el artículo 56.3 que establece que las entidades prestadoras de servicios de
agua y las comunidades de usuarios de aguas implantarán sistemas digitales de gestión de los recur-
sos hídricos y las infraestructuras hidráulicas que permitan una gestión eficiente y transparente, así
como un adecuado control por parte de las administraciones competentes.

Al artículo 58, Técnicas de drenaje sostenible., solicita la sustitución del término «...fomentarán…» por la ex-
presión «…adoptarán las medidas necesarias para…» ya que el Consejo considera necesario reforzar la im-
plementación de acciones por parte de las Administraciones Públicas competentes para lograr el fin que se
pretende. Se acepta la alegación, modificándose a: «las Administraciones Públicas adoptarán las medi-
das necesarias para la recogida separativa de las aguas pluviales con el objetivo de que sean reutiliza -
das o regeneradas».

Desde dicho Consejo se considera que se debería de revisar el contenido del artículo 61, Fiscalidad, penali -
zando las conductas lesivas para el medio ambiente en base al principio de «quien contamina paga» e in -
centivando fiscalmente a aquellas que aporten un plus, más allá de lo que la legislación establece como
obligación y favorezcan la economía circular del agua. La finalidad de la norma es esta, encuadrándose
todas las disposiciones específicas dentro de los principios que la crean.
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Se solicita una mayor concreción en lo que respecta a la delimitación competencial por materias entre las
distintas Administraciones Públicas implicadas. Asimismo, se interesa la inclusión, en el artículo 73 de atri -
buciones y competencias generales, de una referencia a la necesaria coordinación administrativa para ma-
yor eficacia en inspección, vigilancia y control del cumplimiento de la norma. Dicha referencia se incluye
en el artículo 81.3.

Para el artículo 74, Ejercicio de las competencias de vigilancia, control y potestad sancionadora de condicio-
nes ambientales de puesta en el mercado de bienes y productos, se reitera lo expuesto en la alegación ante -
rior, en cuanto a la necesidad de concretar la delimitación competencial entre las distintas Administracio-
nes implicadas en la puesta en el mercado de bienes y producto.  Esta no se contempla ya que existen
competencias de las entidades locales en materia de consumo, establecidas en la normativa básica
sectorial.

Respecto a las infracciones muy graves artículo 76, en coherencia con lo dispuesto en el artículo 79.2, solici -
ta completar el contenido del epígrafe b) añadiendo al final «…o en caso de que se le haya prohibido su uti -
lización», ya que un elemento sancionador, es precisamente la prohibición del uso de signos distintivos. Se
incluye dicha propuesta.

En el artículo 77. Tipificación de infracciones graves, propone incluir un nuevo epígrafe, con el siguiente te-
nor literal: «(...) El incumplimiento de la obligación de información a las personas consumidoras en materia
de ciclo de vida». No procede, ya que no se establece la obligación de Información respecto del análisis
del ciclo de vida a las personas consumidoras.

En cuanto a las sanciones propuestas, artículo 79, entiende que en el apartado 1.b) y 1.c) debe de incluirse
también la sanción de hasta el doble del beneficio obtenido con motivo del hecho sancionado. En el epígra-
fe c), considera conveniente establecer un mínimo en la cuantía de la multa que se establece y que en el
apartado 2 se debe contemplar el apercibimiento, en concordancia con lo establecido en el artículo 77 e).
En el epígrafe a) 8º, resulta conveniente concretar los medios a través de los cuales se publicarán las sancio -
nes impuestas, para mayor seguridad jurídica. 

 CONSEJO ANDALUZ DE MEDIO AMBIENTE. Certifica que con fecha 21 de diciembre de 2020, a través de vi -
deoconferencia, en sesión ordinaria del Consejo Andaluz de Medio Ambiente se ha presentado y dado a co -
nocer preceptivamente el Borrador del Anteproyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía (LECA), dan -
do cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 letra a) del Decreto 57/1995, de 7 de marzo, por el que se
crea el Consejo Andaluz de Medio Ambiente.

 CONSEJO ANDALUZ DEL AGUA. Se recibe respuesta sobre la actual situación del Consejo Andaluz del agua
que fue derogado por el Decreto 477/2015 de 17 de noviembre, Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, por
el que se regulan los Órganos Colegiados de Participación Administrativa y Social de la Administración An-
daluza del Agua, no estando constituido aún.

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE. No presentan alegación sobre el texto que contiene el antepro-
yecto, solo advirtiendo, de futuras acciones que se deberán llevar a cabo en la aplicación de lo dispuesto en
la ley. 

 CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN. En relación con el expediente referen-
ciado y una vez estudiada la regulación propuesta de las materias comunes con el ámbito competencial de
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la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, especialmente los artículos 18, 51, 60 y 61, co -
munican que no considera necesario realizar ninguna observación, sugerencia, alegación ni informe.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. Respecto a la parte ex-
positiva del texto, sugiere incluir la cita completa del Decreto Ley 4/2019, de 10 de diciembre, de conformi-
dad con la directriz 80 de técnica normativa. Se considera conveniente que, quedara suficientemente justifi-
cada la adecuación del texto normativo a cada uno de los principios de buena regulación recogidos en el ar-
tículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ya que se limita a nombrarlos. Por último, con carácter previo al comienzo de la parte dis -
positiva, se sugiere la necesidad de incluir la fórmula promulgadora de la norma, de conformidad con la di -
rectriz 16 de técnica normativa. Todo lo expuesto se ha considerado incluir en la norma. 

Respecto al artículo 6, considera que se debería matizar la redacción del artículo por considerarla incomple -
ta y confusa. Por ello se ha estudiado el mismo y se ha ampliado el alcance a secreto empresarial y pro-
piedad intelectual.  En lo que respecta al artículo 7, referente a la tramitación electrónica, presenta dudas
respecto al acceso de determinados colectivos a la misma, no obstante, se considera que en la actualidad
la accesibilidad a los medios electrónicos es generalizada. Para el artículo 10, la Consejería de Turismo,
Regeneración, Justicia y Administración Local, subraya algunas consideraciones referentes a la entidad que
debe realizar la planificación de cara a mejorar la efectividad de la misma, no quedando estimadas estas
alegaciones, al considerarse contrarias a los fines perseguidos, más generales, por dicho artículo, así
como otras alegaciones que si han sido tenidas en cuenta. Además, se presentan alegaciones respecto al
artículo 22 referentes a los requisitos mínimos y su tipología, estos al no depender del anteproyecto, sino
del Decreto-ley 4/2019, se han desestimado. Por otro lado, realiza una consideración específica para el ar-
tículo 27 que queda aceptada, incluyendo a las entidades locales en lugar de los municipios en los obje-
tivos establecidos para la gestión circular de los residuos. Se ha recomendado modificar el nombre al Di-
gital Innovation Hub, eliminando el uso de extranjerismos. En esta línea se ha recordado que la aplicación
de este concepto se lleva a término debido a su conceptualización en el ámbito europeo y, por ende, se ha
desestimado la alegación. 

También ha realizado alegaciones a la disposición transitoria segunda respecto a las entidades locales autó -
nomas que hubieran aprobado disposiciones en la materia. No se considera necesaria la aclaración, dado
que la legislación en la materia lo regula. Las alegaciones de forma y las correcciones de texto se han
aceptado.   

 CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, traslada las observa-
ciones a la propuesta normativa por parte de los diferentes órganos directivos y agencias de esta Conseje-
ría. 

- La SECRETARÍA GENERAL DE VIVIENDA propone la sustitución de algunos términos en para un me-
jor entendimiento del texto normativo como: del artículo 13.1.d) el término «edificación de nuevas
viviendas de promociones» por el de «promociones de nuevas viviendas», en el 63 apartado a) que
se sustituyera «por los materiales», por «por la actividad», En el artículo 64.a) se sustituya la pala-
bra «temperatura» por la de «confort térmico», que se han realizado en el texto normativo. Por
otra parte, solicita la definición de lo que se entiende a efecto de la Ley como producto verde en el
artículo 63, término que ha sido eliminado del texto.

- La AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA muestra  preocupación sobre que el  artículo
82.1.a), le pueda derivar responsabilidades que, dentro del ámbito de la economía circular, corres-
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pondan, por la comisión de las infracciones, a los concesionarios, cesionarios o incluso, usuarios
portuarios como pescadores, cofradías etc. No obstante, se ha considerado que la redacción es
suficientemente clara para el objetivo perseguido. 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO propone suprimir el aparta-
do 3 del artículo 11 y coordinar el contenido del anteproyecto que pueda afectar a la planificación
territorial y urbanística con el Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía que
se encuentra en un avanzado estado de tramitación. Se considera que toda coordinación y cris-
talización será objeto de posteriores desarrollos normativos.

  SECRETARÍA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR. En primer lugar, señala que se debería aclarar la redacción del apartado 1
del Artículo 7,  estimándose oportuno, por ende, redactar el artículo conforme se establece en la Ley
39/2015. Considera que un artículo 79 de sanciones, no es el lugar adecuado para la regulación de las medi -
das provisionales, pareciendo más acertado dedicar un artículo a las sanciones, sean de carácter pecuniario
o de otro tipo, y otro artículo a las medidas provisionales que se puedan adoptar una vez iniciado el procedi-
miento sancionador o, en su caso, antes del inicio del mismo. A causa de esta alegación, se ha separado
en dos artículos, uno a las sanciones de carácter pecuniario y otro a las medidas provisionales. En esta
línea, en el apartado 3, considera que se debería indicar quién puede adoptar las medidas provisionales an-
tes de la iniciación del procedimiento sancionador. En lo que respecta a la potestad para la iniciación del
procedimiento sancionador, se considera que no es objeto de este tipo de norma, dicha regulación . Por
otro lado, la entidad afirma que es necesario indicar el plazo para adoptar y notificar la resolución del pro-
cedimiento sancionador. Además, considera que se debería mejorar la redacción del apartado 1, del artículo
87 de forma que quede claro cuándo se pueden imponer multas coercitivas, pues la expresión «Cuando el
infractor no proceda al cumplimiento de la sanción(...)», es muy amplia. Todo ello ha llevado a incluir en el
texto que todo ello se rige por la Ley 39/2015. Además, respecto a otra consideración, se acepta revisar y
adaptar  las  referencias  hechas  a  la  Delegación  Provincial,  en  el  artículo  81,  respecto  al  Decreto
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial de la Administración de la
Junta de Andalucía.

 SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS DE LA CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, IN-
DUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES. Propone hacer una mención expresa a la minería en la exposi-
ción de motivos a través de la Estrategia Europea sobre Materias Primas. Se considera que esto harían de-
masiado extensa la exposición de motivos, en caso de tener que referir todos los sectores . En segundo
lugar,  respecto a la exposición de motivos,  expresa diferentes modificaciones,  de las cuales solo queda
aceptada la inclusión de una disposición a la minimización de la generación de residuos. 

Alega una modificación del objeto de la ley respecto a la gestión de los residuos , mención que no se consi-
dera necesaria, al ya encontrarse implícita en el propio objeto. Respecto a las definiciones, solo se acep-
ta la incorporación de la definición de producto clave. A su vez, y para el artículo 4, considera incluir la re-
gla de las 3 R; Reducir, Reutilizar y Reciclar. Esto se trata de una regla y no de un principio, además dicha
regla se encuentra integrada en los diferentes principios del anteproyecto de Ley.  En lo que afecta a los
objetivos de la Ley, propone la modificación de 3 objetivos, las cuales han sido consideradas. 

En referencia a la Estrategia Andaluza de Economía Circular, propone que la Consejería competente en ma-
teria de industria participe en la plataforma de simbiosis industrial que se prevé en el apartado 3.c). Esto se
encuentra implícito en el artículo 9.1, debiéndose determinar posteriormente.  En otra línea, propone
incluir una mención expresa a las planificaciones industrial y minera en el apartado 4. La consideración de
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dichas planificaciones ya se contempla implícitamente, no haciéndose necesaria una mención expre-
sa.

Propone la inclusión entre los productos prioritarios del aluminio, aceptándose la alegación e incorporán-
dose al texto. Además, también se acepta para el artículo 19 incluir una referencia a que la prolonga-
ción de la vida útil de los productos estará condicionada a que ello sea posible conforme a la normativa
sectorial aplicable.

Considera necesario incluir la actividad extractiva dentro de las actividades prioritarias para la economía
circular,  no obstante,  se desestima debido a que dichas actividades no se están consideradas como
prioritarias para la economía circular.  En relación con la declaración de conformidad a que se refiere el
art. 32.3.e) respecto al fin de condición de residuos, solicita aclaración del contenido de esta declaración. Es
importante destacar que dicha disposición, es una reproducción exacta de la Directiva Marco de Resi-
duos, previéndose una reglamentación posterior.

En el artículo 38, se acepta su propuesta de incluir: «Igualmente, la Consejería competente en materia de
minas fomentará las actividades de recuperación de las materias primas críticas y de recursos minerales en
la fase extractiva y de primera transformación.». Además, también se ha aceptado, incluir en el artículo
55.1: «Las consejerías competentes en materia de industria, energía, medioambiente y agricultura» Propo-
ne incorporar como objetivo general el fomento de un modelo de construcción industrializada dirigido a la
optimización de los recursos constructivos, en el artículo 63. Dicha alegación se considera procedente y se
incorpora al articulado. En esta línea, también propone realizar una mención especial al sector del cemen-
to. En este sentido, se ha considerado que se contempla implícitamente, no aceptándose la mención,
debido a que mencionar expresamente al sector generaría expectativas y rechazos innecesarios.

Respecto al artículo 71, la entidad señala la oportunidad de incorporar, además de las materias primas críti-
cas, al conjunto de los recursos minerales. No se considera la alegación debido a que este aspecto queda
legislado en el artículo 68, relacionado con recuperación de materiales. En relación con el Digital Inno-
vation Hub de Economía Circular de Andalucía, se acepta la propuesta de incluir en el apartado 1 del ar-
tículo 72 lo siguiente: «(...) así como a los productores primarios, la industria extractiva y de primera trans-
formación, siendo un instrumento clave de colaboración público-privada.»

Para el artículo 74, presenta dos alegaciones, la primera hace referencia a la siguiente modificación, salva-
guardando en este sentido las competencias que pudieran corresponder a otras Administraciones Públicas:
«Corresponde a las Administraciones Públicas la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias en
materia de medio ambiente, el ejercicio de la vigilancia, (...)». Esto se ha desestimado debido a que, entre
otras competencias de otras administraciones, existen competencias de las entidades locales en ma-
teria de consumo, establecidas en la normativa básica sectorial. Además, respecto a la segunda alega-
ción, se ha aceptado modificar el título del artículo: «puesta de mercado» por «puesta en el mercado».

 UNIDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL. La entidad, en
primer lugar, muestra su disconformidad con la conclusión a la que se llega el Informe de evaluación del im-
pacto de género remitido respecto a la NO PERTINENCIA de género del proyecto del Ley, además, señala
que no se aportan indicadores o estadísticas algunas en relación a la materia regulada por el anteproyecto
de ley. Respecto a esto, se reitera lo recogido en el informe, no existiendo, en materia de economía cir-
cular, datos ni indicadores específicos. 
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En segundo lugar, sugiere la incorporación de cambios específicos con el objeto de dar cumplimiento a la
Ley 12/2007, 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía:

- En el artículo 4, incluir entre los principios rectores la igualdad de género, mediante la adopción de
medidas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad deberá reflejarse, igual-
mente, en la planificación que se derive de la aprobación de la Ley (Estrategia Andaluza para la
Economía Circular y la planificación de ámbito local por una economía circular) . Dicho principio
se ha incluido. 

- En el artículo 5, contemplar como objetivo de la Ley la reducción de las desigualdades entre muje-
res y hombres. Dicho objetivo se encuentra implícito en la letra h, relativa a los ODS. 

Además, recomienda la inclusión del principio de igualdad en el Preámbulo de la norma.  Esto no se en-
cuentra pertinente debido a la no relación del anteproyecto de Ley a la igualdad de género. Afirma que
se ha respetado, en general, la utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, sugiriendo, no obstante, una
revisión del texto para evitar términos tales como: los productores, los consumidores, el titular, propieta-
rios, etc. Se ha realizado una segunda revisión del texto, modificando dichos términos. 

En Sevilla, fecha de la firma digital

JEFE DEL SERVICIO DE RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO

Fdo.: David Fernández Guerra

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO

Fdo.: María López Sanchís
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